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Estado situacional
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La reducción sostenida de la violencia contra las mujeres de 15 a 49 años ejercida por

la pareja. El total pasó de 70.8% en 2015 a 52.0% en 2024, lo que representa una

disminución de 18.8 puntos. La violencia psicológica y/o verbal bajó de 67.4% a 48.4%,

con una reducción de 19 puntos. La violencia física se redujo de 32.0% a 25.5%, es

decir, 6.5 puntos menos y la violencia sexual descendió de 7.9% a 5.6%, con una

disminución de 2.3 puntos.

• En 2022, el nivel de violencia reportado fue de 55.7%.
• En 2023, bajó a 53.8%, lo que representa una reducción de 1.9 puntos 

porcentuales.
• En 2024, descendió a 52.0%, con una reducción adicional de 1.8 puntos 

porcentuales respecto al año anterior.
• En total, entre 2022 y 2024, la violencia disminuyó en 3.7 puntos 

porcentuales, equivalente a un −6.6% de reducción relativa.
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Violencia contra las mujeres de 15 a 49 años, ejercida
alguna vez por el esposo o compañero, 2022 – 2024

Estado situacional de la lucha contra la violencia

Fuente: INEI / ENDES 2024



La prevalencia de la violencia total (psicológica o física) contra las niñas y niños de 9 a

11 años muestra una tendencia al descenso, de 41,5% en el año 2015 a 34,7% en el

año 2024, lo que representa una disminución en 6,8 puntos porcentuales y con

relación al año 2019 significó 4 puntos porcentuales. Si bien viene descendiendo la

violencia, aún tres de cada diez niñas y niños de 9 a 11 años de edad declararon haber

padecido alguna forma de violencia, según resultados de la ENARES 2024.

La prevalencia de la violencia total (psicológica o física) contra
adolescentes descendió de manera significativa, al pasar de 38,9% en el
año 2015 a 32,9% en el año 2024, disminuyó en 6 puntos porcentuales.
Comparando la violencia total 2019 (40,5%) versus 2024 (32,9%), la
disminución representó 7,6 puntos porcentuales.

Estado situacional de la lucha contra la violencia

Fuente: INEI / ENARES 2024
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Violencia total, psicológica y física contra niñas y niños de 9 a 
11 años de edad en el hogar, 2015-2024
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Violencia total, psicológica y física contra adolescentes de 12 
a 17 años de edad en el hogar, 2015-2024
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En Amazonas, el 47,4% de niños y niñas de 9 a 11 años reportó
haber sufrido violencia escolar, cifra superior al promedio
nacional (44,0%). Esto refleja una ligera mayor exposición a
actos de violencia en contextos educativos.
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Violencia escolar (9 a 11 años)

Violencia hacia niñas, niños y adolescentes: diferencias entre Amazonas y 

el promedio nacional
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Violencia sexual (12 a 17 años, distinta a su pareja)

El porcentaje de adolescentes mujeres que fue
víctima de violencia sexual por una persona
distinta a su pareja es similar entre Amazonas
(23,4%) y el promedio nacional (22,4%).

Fuente: INEI / ENARES 2024 Fuente: INEI / ENARES 2024



Fortalecer la lucha

Contra la violencia

Amazonas
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Acciones adoptadas para 

fortalecer la protección y 

sanción de  la violencia contra 

mujeres, niñas, niños, 

adolescentes indígenas y otras 

poblaciones  vulnerables de la 

Amazonía



Coordinaciones interinstitucionales – SNEJ

Sistema Nacional Especializado de Justicia (SNEJ): Asegura 

la oportunidad y celeridad en el proceso especial para casos 

de violencia hacia las mujeres e integrantes del grupo familiar.

S/. 18,836,173
Monto PIM al 

20.10:

81.2 %Certificación

al 20.10 

Diciembre 2025*

3,498
PERSONAS

ATENDIDAS

716
EXPEDIENTES

RESUELTOS

*Programación actualizada al 30/09/2025

S/. 20,184,688
Monto total

asignado:



En la Sesión Ordinaria 20 de la Comisión Multisectorial de la PNMNNA, realizada el 22/08/2025 en Santa María de Nieva - Condorcanqui – Amazonas, el Ministerio
de Cultura presentó los avances del proceso de diseño de la “Estrategia territorial con enfoque intercultural frente a la violencia sexual contra niñas, niños y
adolescentes indígenas en la provincia de Condorcanqui, Amazonas”, actualmente en etapa de diagnóstico participativo.

18 intérpretes de lenguas originarias formados para la atención de la violencia

Protocolos con enfoque intercultural y pertinencia lingüística (lengua Awajún) que se 

están aplicando en la atención psicológica, legal y social



Protocolos con enfoque intercultural y pertinencia lingüística 

• Protocolo de Atención del 

Centro Emergencia Mujer 

• Guía de Atención Integral 

del Servicio de Atención 

Rural

• Pautas para la atención a 

niñas, niños y adolescentes 

víctimas de violencia sexual 

en zonas amazónicas.

• Protocolo intercultural para 

la atención de casos  de 

violencia  contra  las  

mujeres  e  integrantes del 

grupo familiar

Objetivo de los protocolos

Dialogar  la justicia ordinaria con la justicia 

comunal, a través del protocolo se busca que 

los casos de violencia, especialmente la sexual, 

para que sean atendidos, investigados y 

sancionados desde la justicia ordinaria, 

incorporando a las autoridades comunales en 

emisión y la implementación de las medidas 

de protección.

Enfoque intercultural 

Inclusión de intérpretes-traductores de 

lenguas Awajún y Wampi, quienes, junto a 

profesionales de atención, brindan a la 

víctima apoyo psicológico, legal y social 

en sus lenguas originarias.

Importancia: Tender puentes entre la 

justicia ordinaria y la de los pueblos 

indígenas, a través del diálogo intercultural, 

a fin de garantizar el efectivo acceso a la 

justicia en casos de violencia contra la mujer 

e integrantes del grupo familiar.  

Logrando así:

• Brindar una atención integral a favor de 

las víctimas

• Involucrar a las autoridades comunitarias 

al momento de determinar y ejecutar las 

medidas de protección. 

• Evitar la solución de casos mediante 

arreglos comunitarios de índole 

estrictamente económica

• Establecer una ruta de atención para 

abordar los casos desde una perspectiva 

de género e intercultural



GRACIAS


